
 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

            

Bogotá D.C., nueve (09) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO  : EJECUTIVO No. 2018-00410 

DEMANDANTE : COOPERATIVA MULTIACTIVA INDUSTRIAL Y 

MERCADEO INTEGRAL DE COLOMBIA PARA ACTIVOS, PENSIONADOS Y 

RETIRADOS DE LA FUERZA PUBLICA Y DEL ESTADO "COINDUCOL E.C." 

DEMANDADO : GIOVANNI ALONSO TORRES MENESES     

 

Teniendo en cuenta que GIOVANNI ALONSO TORRES MENESES, se encuentra(n) 

notificado(s) del mandamiento de pago proferido en su contra1 conforme a lo 

dispuesto en los artículos 291 y 292 del C.G.P. y, que dentro del término legal no 

se plantearon excepciones de mérito frente a los hechos y pretensiones de la 

demanda, se procede a dar aplicación a lo normado en el artículo 440 del Código 

General del Proceso, para lo cual cuenta con los siguientes. 

 

ANTECEDENTES 

 

Mediante escrito que por reparto correspondió a este Despacho, COOPERATIVA 

MULTIACTIVA INDUSTRIAL Y MERCADEO INTEGRAL DE COLOMBIA PARA 

ACTIVOS, PENSIONADOS Y RETIRADOS DE LA FUERZA PÚBLICA Y DEL 

ESTADO "COINDUCOL E.C." promovió demanda EJECUTIVA de MÍNIMA 

CUANTÍA en contra de GIOVANNI ALONSO TORRES MENESES, pretendiendo el 

pago de la suma de dinero contenida en el documento base del recaudo Pagaré 

16103 visto a folio 2 de este cuaderno, para su respectiva ejecución conforme a las 

pretensiones de la demanda. 

  

Por encontrar ajustada a derecho la demanda, este Despacho profirió mandamiento 

de pago mediante proveído calendado el 05 de julio de 2018 visto a folio 16 del 

cuaderno principal.  

 
1 Numeral 22 



 

Así las cosas, teniendo en cuenta que no se presentaron excepciones y, tampoco 

realizó pago alguno tendiente a cumplir con la obligación ejecutada, se hace 

necesario aplicar lo normado en el 440 del Código General del Proceso, previo las 

siguientes,  

 

CONSIDERACIONES 

 

Los llamados presupuestos procésales se encuentran reunidos a satisfacción 

dentro del sub-lite, pues la demanda fue presentada en legal forma, las partes son 

capaces para comparecer al juicio, y al Juzgado le asiste competencia para conocer 

de la acción. 

 

Se ejercita una acción de ejecución aportando como documento base del recaudo 

instrumento cambiario que presta mérito ejecutivo por contener obligaciones claras, 

expresas y exigibles, de donde se desprende legitimación tanto activa como pasiva 

para ser intervinientes de la contienda.  

 

Al no haberse propuesto excepción alguna por la parte ejecutada, se debe proferir 

auto ordenando seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, como quiera que el mismo 

se encuentra ajustado a derecho, el proceso se tramitó en debida forma y no se 

evidencia vicio de nulidad alguno para anular lo actuado. 

 

Siendo criterio de ésta autoridad y deber oficioso del Juez, al momento de proferir 

auto en el proceso ejecutivo, revisar el acierto de los términos interlocutorios del 

mandamiento de pago librado en el respectivo asunto, concluyese para el sub-lite 

idoneidad de los mismos pues, como se dijo, la demanda es apta formalmente; con 

el libelo se anexó documentales que por reunir los requisitos de los artículos 621, 

709 y subsiguientes del Código de Comercio, se constituye en verdadero título valor, 

por ende, se erigen como título ejecutivo con satisfacción de las condiciones 

impuestas por el artículo 422 del Código General del Proceso y, en relación con el 

interés a liquidarse, estos serán tasados conforme los artículos 884 y 886 del Código 

de Comercio.   

 

Por lo anteriormente expuesto el Juzgado. 

 

RESUELVE 



 

PRIMERO: Seguir adelante la ejecución en la forma como se dispuso en el 

mandamiento de pago proferido y, lo relacionado con el interés a liquidarse, estos 

serán tasados conforme lo disponen los artículos 884 y 886 del Código de Comercio.  

 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados dentro del presente proceso. 

 

TERCERO: ORDENAR se practique la liquidación del crédito en la forma y términos 

prescritos en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas de la presente acción a la parte ejecutada 

incluyendo como agencias en derecho la suma de $550.000,oo, M/Cte. Tásense. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
Lblt   
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 60, hoy 10 de agosto de 2022. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – Secretaria. 

. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 
 

Bogotá D.C., nueve (09) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Referencia: Ejecutivo No. 2019-00306 

 

En vista del informe secretarial de fecha 26 de julio de 2022, que obra a 

numerales 08 a 10 del cuaderno principal virtual, téngase en cuenta que el asunto 

de la referencia se encuentra ingresado en la Registro Nacional de Personas 

Emplazadas (Rnpe) y, encontrándose vencidos los términos del edicto 

emplazatorio, según lo dispuesto por el artículo 293 del C. G. del P., éste 

Despacho. 

 

 

RESUELVE: 

 

 

ÚNICO-. Designarle CURADOR AD LITEM al demandado NUBIA PACHÓN 

VILLEGAS, con quien se surtirá la notificación.  

 

Para el efecto, nómbrese a la abogada LINA MARCELA GOMEZ QUINTERO, 

en el cargo de defensor de oficio, quien se ubica en la dirección electrónica y 

física AV. CARRERA 68 No. 49 A - 47 TORRE D, PISO 3, o, al correo 

electrónico notificacionesjudiciales@compensar.com, para que proceda a 

tomar posesión del cargo y ejerza el derecho a la defensa del ejecutado, desde 

la notificación del presente auto. 

  

Fíjense como gastos la suma de $80.000,oo. 

 

Comuníquesele su designación por correo físico y electrónico, de acuerdo con lo 

previsto en el numeral 7º del art. 48 del C. G. del P. 

 

Hágasele saber a la profesional en derecho que su nombramiento de es de 

forzosa aceptación, y por tanto deberá concurrir a su posesión, en un término no 

mayor a diez (10) días contados a partir de la notificación del presente auto, so 

pena de sanciones legales – numeral 7º del art. 48 del C. G. del P. 

 



En caso que el togado(a) designado(a) se encuentre actuando en más de 

cinco (5) procesos como defensor de oficio, deberá acreditar dicha 

condición a través de certificación con vigencia no mayor a un (1) mes, 

expedida por cada una de las secretarías de los Estrados Judiciales donde 

se encuentra asignado.    

 

NOTIFÍQUESE,  

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 60, hoy 10 de agosto de 2022. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – Secretaria. 
 
H.G. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1d12e8c2824dbd0999fb3a01135bcccfeb20d09074bd1103c7a86f46edc284cd

Documento generado en 09/08/2022 09:15:05 AM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127)  
            

Bogotá D.C., nueve (09) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO  : Ejecutivo No. 2019-00414 

DEMANDANTE : BANCO DE BOGOTÁ 

DEMANDADO : ALBERTO JOSE AVILES ARTEAGA 

 

Teniendo en cuenta que ALBERTO JOSE AVILES ARTEAGA, se encuentra 

notificado del mandamiento de pago proferido en su contra1 y, que dentro del 

término legal no se plantearon excepciones de mérito frente a los hechos y 

pretensiones de la demanda, se procede a dar aplicación a lo normado en el artículo 

440 del Código General del Proceso, para lo cual cuenta con los siguientes. 

 

ANTECEDENTES 

 

Mediante escrito que por reparto correspondió a este Despacho, BANCO DE 

BOGOTÁ promovió demanda EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTÍA en contra de 

ALBERTO JOSE AVILES ARTEAGA, pretendiendo el pago de la suma de dinero 

contenida en el documento base del recaudo pagaré 4351003402, vistos a numeral 

01 del cuaderno principal virtual, para su respectiva ejecución conforme a las 

pretensiones de la demanda. 

  

Por encontrar ajustada a derecho la demanda, este Despacho profirió mandamiento 

de pago mediante proveído calendado el 03 de abril de 2019 y su corrección de 04 

de julio de la misma anualidad, vistos a numeral 01 del cuaderno principal virtual. 

 

Así las cosas, teniendo en cuenta que no se presentaron excepciones y, tampoco 

realizó pago alguno tendiente a cumplir con la obligación ejecutada, se hace 

necesario aplicar lo normado en el 440 del Código General del Proceso, previo las 

siguientes,  

 

 
1 Numeral 33 a 34 del cuaderno principal virtual 



CONSIDERACIONES 

 

Los llamados presupuestos procésales se encuentran reunidos a satisfacción 

dentro del sub-lite, pues la demanda fue presentada en legal forma, las partes son 

capaces para comparecer al juicio, y al Juzgado le asiste competencia para conocer 

de la acción. 

 

Se ejercita una acción de ejecución aportando como documento base del recaudo 

instrumento cambiario que presta mérito ejecutivo por contener obligaciones claras, 

expresas y exigibles, de donde se desprende legitimación tanto activa como pasiva 

para ser intervinientes de la contienda.  

 

Al no haberse propuesto excepción alguna por la parte ejecutada, se debe proferir 

auto ordenando seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, como quiera que el mismo 

se encuentra ajustado a derecho, el proceso se tramitó en debida forma y no se 

evidencia vicio de nulidad alguno para anular lo actuado. 

 

Siendo criterio de ésta autoridad y deber oficioso del Juez, al momento de proferir 

auto en el proceso ejecutivo, revisar el acierto de los términos interlocutorios del 

mandamiento de pago librado en el respectivo asunto, concluyese para el sub-lite 

idoneidad de los mismos pues, como se dijo, la demanda es apta formalmente; con 

el libelo se anexó documentales que por reunir los requisitos de los artículos 621, 

709 y subsiguientes del Código de Comercio, se constituye en verdadero título valor, 

por ende, se erigen como título ejecutivo con satisfacción de las condiciones 

impuestas por el artículo 422 del Código General del Proceso y, en relación con el 

interés a liquidarse, estos serán tasados conforme los artículos 884 y 886 del Código 

de Comercio.   

 

Por lo anteriormente expuesto el Juzgado. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Seguir adelante la ejecución en la forma como se dispuso en el 

mandamiento de pago proferido y, lo relacionado con el interés a liquidarse, estos 

serán tasados conforme lo disponen los artículos 884 y 886 del Código de Comercio.  

 



SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados dentro del presente proceso. 

 

TERCERO: ORDENAR se practique la liquidación del crédito en la forma y términos 

prescritos en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas de la presente acción a la parte ejecutada 

incluyendo como agencias en derecho la suma de$1.000.000.00, M/Cte. Tásense. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en Estado 
Electrónico No. 60, hoy 10 de agosto de 2022. Ivon Andrea Fresneda Agredo – 
Secretaria. 
 
H.G. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 
 

Bogotá D.C., nueve (09) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Referencia: Ejecutivo No. 2019-00574 

 

Vistas las documentales allegadas el 15 de octubre de 2021, que obran a 

numerales 06 a 08 del cuaderno cautelar, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

ÚNICO-. AGREGAR a los autos el Despacho Comisorio número 0117 del 9 de 

septiembre del 2019, dónde se evidencia su radicación ante la Alcaldía Local de 

Suba el 23 de agosto de 2021, tal como consta a numerales 6 a 8 de presente 

cuaderno cautelar.  

 

NOTIFÍQUESE, (3) 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 60, hoy 10 de agosto de 2022. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – Secretaria. 
 
H.G. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: beae1fbac93fac182f312227c23f19d43585edc704e9dbbb97bb5328b2dc67cb
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 

Bogotá D.C., nueve (09) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Referencia: 2019-00574 

 

Frente a la solicitud promovida en escrito allegado el pasado 05 de julio de 2022, 

que milita a numerales 05 a 07 del cuaderno principal virtual, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

1-. NO ACCEDE A CORREGIR el correo remitido a la demandada por la Secretaría 

de esta Judicatura el 10 de junio de 2022, que obra a numeral 04 del presente 

encuadernado, como quiera que en la misiva electrónica no aparece ningún 

concepto errado. Además, dichas actuaciones de la secretaría, no pueden ser 

objeto de tal tipo de mecanismos.  Por lo demás, tenga en cuenta que el proceso 

ingresó al Despacho hasta el día 6 de julio de 2022, todo lo cual se refleja en el 

sistema Siglo XXI. 

 

2-. RECONOCER personería al abogado MANUEL ALEJANDRO CÁRDENAS 

MANCERA, como apoderada judicial de la ejecutada Silvia Maritza Peña Velandia.  

 

NOTIFÍQUESE, (3) 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en Estado 
Electrónico No. 60, hoy 10 de agosto de 2022. Ivon Andrea Fresneda Agredo – 
Secretaria. 
 
H.G. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez



Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127)  
            

Bogotá D.C., nueve (09) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO  : Ejecutivo No. 2019-00574 

DEMANDANTE : INVERSORA RITOBE E.U. 

DEMANDADO : SILVIA MARITZA PEÑA VELANDIA 

 

Teniendo en cuenta que SILVIA MARITZA PEÑA VELANDIA, se encuentra 

notificada del mandamiento de pago proferido en su contra desde el 10 de junio de 

20221 y, que dentro del término legal no se plantearon excepciones de mérito frente 

a los hechos y pretensiones de la demanda, se procede a dar aplicación a lo 

normado en el artículo 440 del Código General del Proceso, para lo cual cuenta con 

los siguientes. 

 

ANTECEDENTES 

 

Mediante escrito que por reparto correspondió a este Despacho, INVERSORA 

RITOBE E.U promovió demanda EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTÍA en contra de 

SILVIA MARITZA PEÑA VELANDIA, pretendiendo el pago de la suma de dinero 

contenida en el documento base del recaudo pagaré 001, visto a numeral 01 del 

cuaderno principal virtual, para su respectiva ejecución conforme a las pretensiones 

de la demanda. 

  

Por encontrar ajustada a derecho la demanda, este Despacho profirió mandamiento 

de pago mediante proveído calendado el 25 de abril de 2019, visto a numeral 01 del 

cuaderno principal virtual. 

 

Así las cosas, teniendo en cuenta que no se presentaron excepciones y, tampoco 

realizó pago alguno tendiente a cumplir con la obligación ejecutada, se hace 

necesario aplicar lo normado en el 440 del Código General del Proceso, previo las 

siguientes,  

 
1 Numeral 02 a 05 del cuaderno principal virtual 



 

CONSIDERACIONES 

 

Los llamados presupuestos procésales se encuentran reunidos a satisfacción 

dentro del sub-lite, pues la demanda fue presentada en legal forma, las partes son 

capaces para comparecer al juicio, y al Juzgado le asiste competencia para conocer 

de la acción. 

 

Se ejercita una acción de ejecución aportando como documento base del recaudo 

instrumento cambiario que presta mérito ejecutivo por contener obligaciones claras, 

expresas y exigibles, de donde se desprende legitimación tanto activa como pasiva 

para ser intervinientes de la contienda.  

 

Al no haberse propuesto excepción alguna por la parte ejecutada, se debe proferir 

auto ordenando seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, como quiera que el mismo 

se encuentra ajustado a derecho, el proceso se tramitó en debida forma y no se 

evidencia vicio de nulidad alguno para anular lo actuado. 

 

Siendo criterio de ésta autoridad y deber oficioso del Juez, al momento de proferir 

auto en el proceso ejecutivo, revisar el acierto de los términos interlocutorios del 

mandamiento de pago librado en el respectivo asunto, concluyese para el sub-lite 

idoneidad de los mismos pues, como se dijo, la demanda es apta formalmente; con 

el libelo se anexó documentales que por reunir los requisitos de los artículos 621, 

709 y subsiguientes del Código de Comercio, se constituye en verdadero título valor, 

por ende, se erigen como título ejecutivo con satisfacción de las condiciones 

impuestas por el artículo 422 del Código General del Proceso y, en relación con el 

interés a liquidarse, estos serán tasados conforme los artículos 884 y 886 del Código 

de Comercio.   

 

Por lo anteriormente expuesto el Juzgado. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Seguir adelante la ejecución en la forma como se dispuso en el 

mandamiento de pago proferido y, lo relacionado con el interés a liquidarse, estos 

serán tasados conforme lo disponen los artículos 884 y 886 del Código de Comercio.  

 



SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados dentro del presente proceso. 

 

TERCERO: ORDENAR se practique la liquidación del crédito en la forma y términos 

prescritos en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas de la presente acción a la parte ejecutada 

incluyendo como agencias en derecho la suma de$600.000.00, M/Cte. Tásense. 

 

NOTIFÍQUESE, (3) 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en Estado 
Electrónico No. 60, hoy 10 de agosto de 2022. Ivon Andrea Fresneda Agredo – 
Secretaria. 
 
H.G. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL  DE  ORALIDAD 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

            

Bogotá D.C., nueve (09) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Referencia: Ejecutivo Acumulado No 2019-00709 

 

En atención a la solicitud presentada en escrito allegado el 22 de julio de 2022 que 

obra a folio 16 - 17 del encuadernado principal, conforme a lo dispuesto en el artículo 

461 del Código General del Proceso, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

1. DECRETAR la terminación del proceso EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA a 

favor de DIANA ASTRID RINCÓN RODRIGUEZ contra ESTRELLA ANDRADE 

GONZALEZ, JHON EDILSON PATIÑO CÓRDOBA Y LUZ MARY ANDRADE 

GONZALEZ, por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN. 

 

2. DECRETAR el levantamiento de las cautelas llevadas a efecto. De existir 

remanentes y/o créditos de mejor derecho, pónganse los bienes aquí 

desembargados a disposición del Juzgado o entidad que los solicitó, conforme a lo 

previsto en el artículo 466 del Código General del Proceso. Ofíciese a quien 

corresponda.  

 

3. De existir títulos judiciales consignados a órdenes de este despacho a razón del 

asunto de la referencia, la secretaria proceda a realizar su entrega a favor de la 

parte ejecutada. 

 

4. Por secretaría y a costa de la parte demandada, practíquese el desglose de los 

documentos base de la ejecución, dejando expresa constancia que la obligación allí 

contenida se encuentra cancelada en su totalidad. 

 

5. Oportunamente, archívese el expediente, según lo dispone el Artículo 122 de la 

Ley 1564 de 2012. 



 

NOTIFÍQUESE, 

 

Lblt 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 60, hoy 10 de agosto de 2022. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – Secretaria. 

. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 

Bogotá D.C., nueve (09) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicación: Ejecución No. 2019-00778 

 

Vistas las documentales allegadas por la parte actora el 13 de junio de 2022, que 

militan en el numerales 14 a 16 del cuaderno principal virtual, se advierte que las 

diligencias de notificación allí contenidas no serán tenidas en cuenta por no cumplir 

con el requisito previsto en el artículo 8º del Decreto 806 de 2020, pues, no se aportó 

el respectivo acuse de recibido de las comunicaciones remitidas por correo 

electrónico al demandado. 

 

De otro lado, se aprecia en la comunicación de notificación que no se indicó de 

manera correcta las direcciones físicas y electrónicas de este Estrado Judicial, esto 

es, CARRERA 10 NO 14 - 33 PISO 15 DEL EDIFICIO HERNANDO MORALES 

MOLINA DE BOGOTÁ y cmpl68bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, indispensables 

para que el demandado comparezca a esta Entidad Judicial ejercer su derecho de 

contradicción y defensa. (Art. 29 Carta Magna).   

 

En consecuencia, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

1-. NO TENER EN CUENTA las diligencias de notificación remitidas al demandado 

el 13 de junio de 2022, por las razones aquí expuestas.   

 

2.- REQUERIR a la parte demandante para que dentro del término de treinta (30) 

días contados a partir del día siguiente a la notificación por estado de este proveído, 

adelanten las diligencias tendientes notificar el mandamiento de pago al demandado 

CARLOS EDUARDO ANDRADE GARRIDO, conforme a lo previsto en los artículos 

291 a 293 del Código General del Proceso –en caso que la dirección sea física-, 

o, de manera personal previo cumplimiento del requisito contenido en artículo 8° de 

la Ley 2213 de 2022 –si la dirección es electrónica o mensaje de datos- de 



manera separada, so pena de decretar la terminación del proceso por desistimiento 

tácito de conformidad con lo dispuesto en el artículo 317 de la ley 1564 de 2012. 

 

Así mismo, se le deberá indicar al convocado de manera clara y precisa que podrá 

notificarse en la dirección electrónica de este Estrado Judicial, es decir, al correo 

cmpl68bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

  

Se advierte a la actora, que la carga procesal aquí ordenada, está encaminada a 

que en el lapso atrás referido SE VINCULE al proceso al demandado, bien mediante 

notificación PERSONAL, POR AVISO, O A TRAVÉS DE CURADOR AD-LITEM y, 

solo se entenderá cumplida con la notificación o solicitud emplazamiento de 

los demandados en caso de ser procedente.  

 

La secretaría proceda a contabilizar el respectivo término 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en Estado 
Electrónico No. 60, hoy 10 de agosto de 2022. Ivon Andrea Fresneda Agredo – 
Secretaria. 
 
H.G. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 de PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127)  

            

Bogotá D.C., nueve (09) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO  : Ejecutivo No. 2019-792 

DEMANDANTE : RUTH BELLA PEÑUELA 

DEMANDADO : LUZ MARINA HERRERA BEDOYA, VILMA CORTES 

CORTES y FABIO ANDREDS GARCIA RESTREPO.  

     

Teniendo en cuenta que LUZ MARINA HERRERA BEDOYA, VILMA CORTES 

CORTES y FABIO ANDREDS GARCIA RESTREPO, se encuentran notificados 

del mandamiento de pago proferido en su contra1 y, que dentro del término legal 

no se plantearon excepciones de mérito frente a los hechos y pretensiones de la 

demanda, se procede a dar aplicación a lo normado en el artículo 440 del Código 

General del Proceso, para lo cual cuenta con los siguientes. 

 

ANTECEDENTES 

 

Mediante escrito que por reparto correspondió a este Despacho, RUTH BELLA 

PEÑUELA promovió demanda EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTÍA en contra de 

LUZ MARINA HERRERA BEDOYA, VILMA CORTES CORTES y FABIO 

ANDREDS GARCIA RESTREPO, pretendiendo el pago de los cánones de 

arrendamiento generados en virtud del contrato de arrendamiento visible a 

numeral 01 del presente paginário para su respectiva ejecución conforme a las 

pretensiones de la demanda. 

  

Por encontrar ajustada a derecho la demanda acumulada, este Despacho 

profirió mandamiento de pago mediante proveído calendado el 31 de mayo de 

2019 y su corrección de 19 de junio de la misma anualidad, vistos a numeral 01 

del cuaderno acumulado virtual. 

 

Así las cosas, teniendo en cuenta que no se presentaron excepciones y, 

tampoco realizó pago alguno tendiente a cumplir con la obligación ejecutada, se 

hace necesario aplicar lo normado en el 440 del Código General del Proceso, 

previo las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES 

 

Los llamados presupuestos procésales se encuentran reunidos a satisfacción 

dentro del sub-lite, pues la demanda fue presentada en legal forma, las partes 

 
1 numerales 19 a 28 y 29 del cuaderno principal virtual 



son capaces para comparecer al juicio, y al Juzgado le asiste competencia para 

conocer de la acción. 

 

De otro lado, teniendo en cuenta que la parte demandada no pagó la suma por 

la cual se le está ejecutando dentro del término señalado en la providencia que 

libró mandamiento ejecutivo, se debe proferir auto ordenando seguir adelante la 

ejecución por concepto de las expensas pactadas en el contrato de alquiler, 

además el proceso se tramitó en debida forma y, no se evidencia vicio de nulidad 

alguno para anular lo actuado. 

 

Por lo anteriormente expuesto el Juzgado. 

 

  RESUELVE 

 

PRIMERO: Seguir adelante la ejecución en la forma como se dispuso en el 

mandamiento de pago proferido.  

 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados 

y secuestrados dentro del presente proceso. 

 

TERCERO: ORDENAR se practique la liquidación del crédito en la forma y 

términos prescritos en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas de la presente acción a la parte ejecutada 

incluyendo como agencias en derecho la suma de $450.000.00, M/Cte. Tásense. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en Estado 

Electrónico No. 60, hoy 10 de agosto de 2022. Ivon Andrea Fresneda Agredo – 

Secretaria.  

H.G. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127)  

                     

Bogotá D.C., nueve (09) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Referencia: Ejecutivo No. 2019-01031 

 

Visto el informe secretarial de fecha 04 de marzo de 2022, que milita a numeral 20 

del encuadernado principal virtual, este Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

ÚNICO-. RELEVAR del cargo al abogado JUAN JOSÉ ENSUNCHO y, en su lugar 

designar a la abogada ANGELA MARIA MEJIA ECHAVARRÍA, quien se ubica en la 

dirección electrónica amme@une.net.co, para que proceda a tomar posesión como 

curador ad-litem y, ejerza el derecho a la defensa del demandado WILLIAM NORBEY 

SILVA RINCÓN.  

 

Como gastos se señala la suma de $150.000,oo 

 

Comuníquesele su designación por correo físico y electrónico, de acuerdo con lo 

previsto en el numeral 7º del art. 48 del C. G. del P. 

 

Hágasele saber a la profesional en derecho que su nombramiento de es de forzosa 

aceptación, y por tanto deberá concurrir a su posesión, en un término no mayor a diez 

(10) días contados a partir de la notificación del presente auto, so pena de sanciones 

legales – numeral 7º del art. 48 del C. G. del P. 

 

En caso que el togado(a) designado(a) se encuentre actuando en más de cinco (5) 

procesos como defensor de oficio, deberá acreditar dicha condición a través de 

certificación con vigencia no mayor a un (1) mes, expedida por cada una de las 

secretarías de los Estrados Judiciales donde se encuentra asignado.    

 



NOTIFÍQUESE, 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en Estado 
Electrónico No. 60, hoy 10 de agosto de 2022. Ivon Andrea Fresneda Agredo – 
Secretaria. 
 
H.G. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 
 

Bogotá D.C., nueve (09) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Referencia: Ejecutivo Acumulado No. 2019-306 

 

En vista del informe secretarial de fecha 26 de julio de 2022, que obra a 

numerales 08 a 10 del cuaderno principal virtual, téngase en cuenta que el asunto 

de la referencia se encuentra ingresado en la Registro Nacional de Personas 

Emplazadas (Rnpe) y, encontrándose vencidos los términos del edicto 

emplazatorio, según lo dispuesto por el artículo 293 del C. G. del P., éste 

Despacho. 

 

 

RESUELVE: 

 

 

1-. TENER en cuenta que una vez emplazados todos los que tengan créditos con 

títulos de ejecución en contra del deudor, conforme a lo previsto en el numeral 

2º, artículo 463 de la Ley 1564 de 2012, nadie compareció en oportunidad.   

 

2-. RESOLVER lo que en derecho corresponda al fallo de la demanda acumulada 

en conjunto con la principal, de acuerdo a lo dispuesto en el numeral 3º, artículo 

463 del Código General del Proceso. Lo anterior, en el cuaderno principal. 

 

NOTIFÍQUESE, (3) 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 60, hoy 10 de agosto de 2022. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – Secretaria. 
 
H.G. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 

Bogotá D.C., nueve (09) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Referencia: Ejecutivo No. 2019-1443 (Acumulada) 

 

Para todos los efectos legales pertinentes, téngase en cuenta que notificados los 
demandados RAPI COBRANZAS Y ADMINISTRACIONES JURÍDICAS 
VELÁSQUEZ E.U, ALDEMAR VELÁSQUEZ MUÑOZ y ANGELA ADRIANA 
FERNANDEZ OJEDA, en la demanda acumulada, guardaron silencio.   
 
Como consecuencia de lo anterior, en auto separado, se proferirá la decisión que 
en derecho corresponde. 

  

NOTIFÍQUESE, (3) 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 60, hoy 10 de agosto de 2022. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – Secretaria. 
 
H.G. 

  

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 de PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127)  

            

Bogotá D.C., nueve (09) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO  : Ejecutivo Acumulado No. 2019-1443 

DEMANDANTE : OSCAR PEÑARANDA PARADA 

DEMANDADO : RAPÍ COBRANZAS Y ADMINISTRACIONES JURÍDICAS 

VELÁSQUEZ E.U., Y OTROS.  

     

Teniendo en cuenta que RAPÍ COBRANZAS Y ADMINISTRACIONES JURÍDICAS 

VELÁSQUEZ E.U, ALDEMAR VELÁSQUEZ MUÑOZ, ELISABETH OJEDA 

CARACAS y ÁNGELA ADRIANA FERNÁNDEZ OJEDA, se encuentran notificados 

del mandamiento de pago proferido en su contra, tanto de la demanda principal, 

como de la demanda acumulada, y que para resolver las excepciones propuestas 

en la demanda principal no se requiere el decreto de pruebas,  procede el Despacho 

a proferir sentencia dentro del asunto del epígrafe, teniendo en cuenta lo 

preceptuado el numeral 2° del artículo 278 del C.G.P., acorde con los siguientes: 

 

ANTECEDENTES 

 

Mediante escrito que por reparto correspondió a este Despacho, OSCAR 

PEÑARANDA PARADA promovió demanda EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTÍA en 

contra de RAPÍ COBRANZAS Y ADMINISTRACIONES JURÍDICAS VELÁSQUEZ 

E.U, ALDEMAR VELÁSQUEZ MUÑOZ, ELISABETH OJEDA CARACAS y 

ÁNGELA ADRIANA  FERNÁNDEZ OJEDA, pretendiendo el pago de los cánones 

de arrendamiento generados en virtud del contrato de arrendamiento visible a 

numeral 02 del presente paginário para su respectiva ejecución conforme a las 

pretensiones de la demanda. 

  

Por encontrar ajustada a derecho la demanda acumulada, este Despacho profirió 

mandamiento de pago mediante proveído calendado el 15 de agosto de 2019. 

 

Posteriormente se presentó una demanda acumulada, que dio lugar a que se librara 

mandamiento de pago  el 18 de febrero de 2022, visto a numeral 06 del cuaderno 

acumulado virtual. 



 

Una vez se notificó la demanda principal, se presentaron las excepciones de mérito 

que se denominaron INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN y PRESCREIPCIÓN DE 

LA ACCIÓN CAMBIARIA, mientras que en la demanda acumulada, una vez se 

notificó el mandamiento de pago, no se presentaron excepciones y, tampoco realizó 

pago alguno tendiente a cumplir con la obligación ejecutada, por lo que frente a ella 

se hace necesario aplicar lo normado en el 440 del Código General del Proceso, 

previo las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES 

 

Los llamados presupuestos procésales se encuentran reunidos a satisfacción 

dentro del sub-lite, pues la demanda fue presentada en legal forma, las partes son 

capaces para comparecer al juicio, y al Juzgado le asiste competencia para conocer 

de la acción, y no se avizora causal de nulidad que invalide lo actuado. 

 

Procede ahora el despacho a determinar, entonces, si en el presente asunto debe 

seguirse adelante con la ejecución o declarar probada la excepción propuesta por 

el representante del ejecutado.  

 

Para tal fin, es necesario recordar que la ejecución que se adelanta en el presente 

asunto se deriva de las sumas incorporadas en el contrato de arrendamiento visto 

a folios 1 y siguientes del cuaderno principal. 

 

Conforme a lo anterior, conviene memorar que el artículo 422 del Código General 

del Proceso señala que “Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones 

expresas, claras y exigibles que consten en documentos que provengan del deudor 

o de su causante, y constituyan plena prueba contra él, o las que emanen de una 

sentencia de condena proferida por juez o tribunal de cualquier jurisdicción, o de 

otra providencia judicial, o de las providencias que en procesos de policía aprueben 

liquidación de costas o señalen honorarios de auxiliares de la justicia, y los demás 

documentos que señale la ley. La confesión hecha en el curso de un proceso no 

constituye título ejecutivo, pero sí la que conste en el interrogatorio previsto en el 

artículo 184.”   

  

Teniendo como base el anterior postulado, se procede a analizar las excepciones 

de mérito formuladas por el auxiliar de la justicia de la siguiente manera: 

 



1. INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN. 

 

Se funda esta excepción en que no es cierto que se adeuden los cánones de 

arrendamiento descritos en las pretensiones de la demanda principal, en los 

numerales 1 a 5, por cuanto esos periodos fueron cancelados, tal como se soporta 

en las consignaciones realizadas en la cuenta de ahorros No. 008354193 del señor 

Oscar Peñaranda Parada. 

 

Lo primero que hay que decirse conforme al argumento de la excepción, es que la 

misma no corresponde al título con el que se le denomina, toda que lo que se 

deduce de tales asertos, es que ha existido una extinción de la obligación, por la vía 

del pago de la obligación. 

 

Efectivamente, el pago es una de las formas de extinguir las obligaciones conforme 

a lo previsto en el artículo 1625 del Código Civil y que consiste, según lo dispuesto 

en el artículo 1626 del Código Civil, en la prestación de lo que se debe, siendo un 

principio universal del derecho que la prueba del pago incumbe a quien lo realiza, 

puesto que es incuestionable que cuando se trata de demostrar la extinción de una 

obligación, es al deudor a quien le corresponde probarlo, según la regla contenida 

en el artículo 1757 del Código Civil, la cual señala que: ”Incumbe probar las 

obligaciones o su extinción a quien alega aquellas o estas.” 

  

De esta manera, debe el deudor allegar en legal forma una prueba que tienda a 

demostrar el pago efectuado, tarea en la cual se admite cualquier medio probatorio 

para su demostración. 

  

Así las cosas, conforme con las pruebas recaudadas en el presente proceso, se 

tiene que la demandada efectivamente probó haber realizado cuatro 

consignaciones, cada una por valor de $820.000, siendo las tres primeras realizadas 

el día 2 de agosto de 2019 y la última, el día 25 de junio de 2019. No obstante ello, 

contrario a lo que puede extractarse de ese hecho, las mismas no pueden dar lugar 

a la prosperidad de la excepción, en la medida en que se realizaron con 

posterioridad a la emisión del correspondiente mandamiento de pago, lo que 

significa que en lugar de tener la naturaleza de verdaderos pagos, dichos 

emolumentos deben considerarse como abonos a la obligación, y procesalmente, 

solo podrán afectar la liquidación del crédito, al ser tenidos en cuenta en esa etapa 

procesal.  

 



Lo anterior, por cuanto es claro que al momento de la presentación de la demanda, 

el día 27 de julio de 2019, según consta en el acta individual de reparto con 

secuencia 59926, el demandado adeudaba dichas sumas de dinero al demandante. 

  

En consecuencia, la excepción no podrá prosperar y solo se advertirá que dichos 

abonos habrán de tenerse en cuenta al momento de elaborar la liquidación de 

crédito. 

 

2.  PRESCRIPCIÓN DE LA OBLIGACIÓN.  

 

En síntesis, se funda la misma en que la obligación está prescrita, por cuanto la 

demanda principal fue admitida y notificada al demandante el 16 de agosto de 2019 

y a la fecha de notificación del demandado transcurrió más de un año, tal como lo 

señala el Art. 94 del C.G.P., ya que la notificación se llevó a cabo el día 16 de julio 

de 2021. 

 

Para iniciar este análisis, resulta necesario indicar que conforme a lo dispuesto en 

el Art. 2512 del C.C., la prescripción extintiva, que es la que interesa estudiar en el 

presente caso, ha sido definida como el modo de extinguir las acciones o derechos 

ajenos, por no haberse ejercido dichas acciones y derechos durante cierto tiempo, 

y que trae como consecuencia, entre otras que el acreedor carezca de los medios 

para constreñir al deudor para el cumplimiento de la obligación prometida. 

  

Ahora bien, la prescripción se puede interrumpir natural o civilmente, la primera, por 

reconocer el deudor la obligación, ya sea expresa o tácitamente y la segunda, por 

la presentación de la demanda judicial para hacer efectiva la obligación (Art. 2539 

C. C.). 

  

Ahora bien, la interrupción civil de la prescripción solo se da cuando el auto 

admisorio o el mandamiento de pago, según el caso, se notifica al demandado en 

el término perentorio que consagra el legislador en el artículo 94 del C.G.P., esto 

dentro del término de un año contado a partir del día siguiente a la notificación de 

tales providencias al demandante por estado. 

  

Establecidos dichos presupuestos, debe decirse ahora que en relación con los 

cánones de arrendamiento cobrados y la acción ejecutiva que se pretende, el 

artículo 2536 del Código Civil establece que: “La acción ejecutiva se prescribe por 

cinco (5) años.”.  



  

Y en este caso es importante decir que para el cómputo de éste término debe 

tomarse en consideración la forma de vencimiento de la obligación, pues cuando la 

misma se pacta en instalamentos, el término deberá contarse de manera individual 

desde el vencimiento de cada uno de ellos. 

  

Partiendo del anterior supuesto normativo y realizando el examen del presente caso, 

encontramos que, de acuerdo con la literalidad del contrato de arrendamiento, se 

dispuso que la obligación se cancelaría en forma mensual y sucesiva, por lo que el 

demandante al elaborar su demanda, señala que el demandado incurrió en mora de 

pagar los cánones, desde el que se hizo exigible el día 6 de marzo de 2019, hasta 

el que se hizo exigible dl día 6 de junio de ese mismo año.  

  

Por su parte, la presentación de la demanda acaeció el día 25 de julio de 2019, la 

orden de pago se libró el 15 de agosto de 2019, se notificó por estado del 16 de 

agosto siguiente y finalmente se notificó a través de aviso el día 16 de julio de 2021. 

  

Lo anterior quiere decir, que es evidente que al momento de notificarse al primer 

demandado la orden de pago por aviso, se encontraba superado el término de un 

año a que hace alusión el artículo 94 del C.G.P., que era el plazo con que contaba 

la actora para notificar al deudor, en aras de interrumpir los efectos de la 

prescripción de la acción ejecutiva, con la presentación de la demanda. 

  

Se colige así, que únicamente se interrumpió la prescripción con la notificación al 

primer demandado, al tener la condición de deudor solidario de las obligaciones 

instrumentalizadas, tal y como lo dispone el artículo 2540 del Código Civil, 

interrupción que, por lo demás, conforme lo tiene establecido la Corte Suprema de 

Justicia, viene a tener efectos absolutos, esto es: que la prescripción no comenzará 

a contarse nuevamente a partir del primigenio acto de notificación, por tratarse de 

interrupción civil de la prescripción, lo cual evitó que se consolidara el fenómeno 

liberatorio, toda vez que como se dijo anteriormente, en la demanda se señala que 

el demandado incurrió en mora de pagar los cánones, desde el que se hizo exigible 

el día 6 de marzo de 2019, hasta el que se hizo exigible dl día 6 de junio de ese 

mismo año, lo que quiere decir que la prescripción se estructuraba hasta el día 6 de 

marzo de 2024, aún para el canon más antiguo de los pretendidos con la demanda. 

 

 



Conforme con lo anterior, las excepciones propuestas en la demanda principal, 

están condenadas al fracaso. 

 

Por lo anteriormente expuesto el Juzgado. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Seguir adelante la ejecución en la forma como se dispuso en el 

mandamiento de pago proferido, tanto en la demanda principal, como en la 

demanda acumulada.  

 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados dentro del presente proceso. 

 

TERCERO: ORDENAR se practique la liquidación del crédito en la forma y términos 

prescritos en el artículo 446 del Código General del Proceso, en la demanda principal 

y en la acumulada. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas de la presente acción a la parte ejecutada 

incluyendo como agencias en derecho las siguientes sumas: $344.000.00, para la 

demanda principal y $1’300.000.00, para la demanda acumulada. Tásense. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en Estado 
Electrónico No. 60, hoy 10 de agosto de 2022. Ivon Andrea Fresneda Agredo – 
Secretaria.  
. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 

Bogotá D.C., nueve (09) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicación: Ejecución No. 2019-1558 

 

Vistas las documentales allegadas por la parte actora el 21 y 29 de junio de 2022, 

que militan en el numerales 12 a 14 y 15 a 18 del cuaderno principal virtual, se 

advierte que las diligencias de notificación allí contenidas no serán tenidas en 

cuenta por no cumplir con el requisito previsto en el artículo 8º del Decreto 806 de 

2020, pues, no se aportó el respectivo acuse de recibido de las comunicaciones 

remitidas por correo electrónico al demandado. 

 

En consecuencia, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

1-. NO TENER EN CUENTA las diligencias de notificación remitidas al demandado 

el 04 de marzo de 2022, por las razones aquí expuestas.   

 

2.- REQUERIR a la parte demandante para que dentro del término de treinta (30) 

días contados a partir del día siguiente a la notificación por estado de este proveído, 

adelanten las diligencias tendientes notificar el mandamiento de pago al demandado 

PEDRO ANTONIO CUBILLOS TRIANA, conforme a lo previsto en los artículos 291 

a 293 del Código General del Proceso –en caso que la dirección sea física-, o, de 

manera personal previo cumplimiento del requisito contenido en artículo 8° de la Ley 

2213 de 2022 –si la dirección es electrónica o mensaje de datos- de manera 

separada, so pena de decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 317 de la ley 1564 de 2012. 

 

Así mismo, se le deberá indicar al convocado de manera clara y precisa que podrá 

notificarse en la dirección electrónica de este Estrado Judicial, es decir, al correo 

cmpl68bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  



  

Se advierte a la actora, que la carga procesal aquí ordenada, está encaminada a 

que en el lapso atrás referido SE VINCULE al proceso al demandado, bien mediante 

notificación PERSONAL, POR AVISO, O A TRAVÉS DE CURADOR AD-LITEM y, 

solo se entenderá cumplida con la notificación o solicitud emplazamiento de 

los demandados en caso de ser procedente.  

 

La secretaría proceda a contabilizar el respectivo término 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en Estado 
Electrónico No. 60, hoy 10 de agosto de 2022. Ivon Andrea Fresneda Agredo – 
Secretaria. 
 
H.G. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

                  
Bogotá D.C., nueve (09) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

REF: Ejecutivo 2019-01582 

 

Teniendo en cuenta que las partes guardaron silencio respecto del requerimiento 

realizado mediante auto del 29 de abril de 2022 (No. 13), se procederá a 

continuar con el trámite del presente asunto. 

 

Para el efecto, téngase en cuenta que los demandados, dentro del término de 

traslado de la demanda guardaron también silencio, por ende, se dispondrá lo 

pertinente en providencia adjunta de esta misma fecha, para la continuidad del 

proceso. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 
 

Lblt 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 60, hoy 10 de agosto de 2022. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – Secretaria. 
. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

            

Bogotá D.C., nueve (09) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO  : EJECUTIVO No. 2019-01582 

DEMANDANTE : CHEVYPLAN S.A. 

DEMANDADO : CARMEN LUCILA PACHECO MORA y GABRIEL GUERRA 

FERREIRA     

 

Teniendo en cuenta que CARMEN LUCILA PACHECO MORA y GABRIEL 

GUERRA FERREIRA, se encuentra(n) notificado(s) del mandamiento de pago 

proferido en su contra1 por conducta concluyente y, que dentro del término legal no 

se plantearon excepciones de mérito frente a los hechos y pretensiones de la 

demanda, se procede a dar aplicación a lo normado en el artículo 440 del Código 

General del Proceso, para lo cual cuenta con los siguientes. 

 

ANTECEDENTES 

 

Mediante escrito que por reparto correspondió a este Despacho, CHEVYPLAN S.A. 

promovió demanda EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTÍA en contra de CARMEN 

LUCILA PACHECO MORA y GABRIEL GUERRA FERREIRA, pretendiendo el 

pago de la suma de dinero contenida en el documento base del recaudo Pagaré 

165668 visto a folio 2 - 3 de este cuaderno, para su respectiva ejecución conforme 

a las pretensiones de la demanda. 

  

Por encontrar ajustada a derecho la demanda, este Despacho profirió mandamiento 

de pago mediante proveído calendado el 10 de septiembre de 2019 visto a folio 34 

- 35 del cuaderno principal.  

 

Así las cosas, teniendo en cuenta que no se presentaron excepciones y, tampoco 

realizó pago alguno tendiente a cumplir con la obligación ejecutada, se hace 

 
1 Folio 07 



necesario aplicar lo normado en el 440 del Código General del Proceso, previo las 

siguientes,  

 

 

CONSIDERACIONES 

 

 

Los llamados presupuestos procésales se encuentran reunidos a satisfacción 

dentro del sub-lite, pues la demanda fue presentada en legal forma, las partes son 

capaces para comparecer al juicio, y al Juzgado le asiste competencia para conocer 

de la acción. 

 

Se ejercita una acción de ejecución aportando como documento base del recaudo 

instrumento cambiario que presta mérito ejecutivo por contener obligaciones claras, 

expresas y exigibles, de donde se desprende legitimación tanto activa como pasiva 

para ser intervinientes de la contienda.  

 

Al no haberse propuesto excepción alguna por la parte ejecutada, se debe proferir 

auto ordenando seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, como quiera que el mismo 

se encuentra ajustado a derecho, el proceso se tramitó en debida forma y no se 

evidencia vicio de nulidad alguno para anular lo actuado. 

 

Siendo criterio de ésta autoridad y deber oficioso del Juez, al momento de proferir 

auto en el proceso ejecutivo, revisar el acierto de los términos interlocutorios del 

mandamiento de pago librado en el respectivo asunto, concluyese para el sub-lite 

idoneidad de los mismos pues, como se dijo, la demanda es apta formalmente; con 

el libelo se anexó documentales que por reunir los requisitos de los artículos 621, 

709 y subsiguientes del Código de Comercio, se constituye en verdadero título valor, 

por ende, se erigen como título ejecutivo con satisfacción de las condiciones 

impuestas por el artículo 422 del Código General del Proceso y, en relación con el 

interés a liquidarse, estos serán tasados conforme los artículos 884 y 886 del Código 

de Comercio.   

 

Por lo anteriormente expuesto el Juzgado. 

 

RESUELVE 

 



PRIMERO: Seguir adelante la ejecución en la forma como se dispuso en el 

mandamiento de pago proferido y, lo relacionado con el interés a liquidarse, estos 

serán tasados conforme lo disponen los artículos 884 y 886 del Código de Comercio.  

 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados dentro del presente proceso. 

 

TERCERO: ORDENAR se practique la liquidación del crédito en la forma y términos 

prescritos en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas de la presente acción a la parte ejecutada 

incluyendo como agencias en derecho la suma de $1.160.000,oo, M/Cte. Tásense. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
Lblt   
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 60, hoy 10 de agosto de 2022. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – Secretaria. 
 

 

 

 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL  DE  ORALIDAD 

TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

                 

Bogotá D.C., nueve (09) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

  

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2019-01643 

  

Para todos los efectos legales téngase en cuenta que el extremo actor descorrió el 

traslado de las excepciones propuestas por la parte demandada (No. 43). 

 

Así mismo, que dentro de las presentes diligencias se hizo control de legalidad sin 

que se evidenciara vicio de nulidad alguno que invalidara las actuaciones surtidas 

por esta entidad Judicial, conforme lo dispuesto en art. 132 del C. G. del P.  

 

Por tanto, encontrándose en la etapa procesal oportuna y  como quiera que no hay 

pruebas por practicar, se procederá en providencia adjunta a proferir sentencia 

anticipada con base en lo dispuesto en el numeral 2° del artículo 278 del C.G.P.  

 

NOTIFÍQUESE (2), 

Lblt 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 60, hoy 10 de agosto de 2022. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – Secretaria. 
. 
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Juez
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL  DE  ORALIDAD 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 

Bogotá D.C., nueve (09) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2019-01643 

 

 

Encontrándose el presente asunto al despacho para continuar con el trámite 

correspondiente y como quiera que no hay pruebas por practicar, procede el 

Despacho a proferir sentencia dentro del asunto del epígrafe, teniendo en 

cuenta lo preceptuado el numeral 2° del artículo 278 del C.G.P., acorde con 

los siguientes: 

 

ANTECEDENTES: 

 

La sociedad PEARSON EDUCACIÓN DE COLOMBIA S.A.S., por intermedio 

de apoderado judicial, presentó solicitud de ejecución en contra de la sociedad 

BOOKS AND FUTURE B&F S.A.S., para que mediante el presente trámite, se 

ordenara al demandado el pago de las obligaciones contenidas en el pagaré 

No. 0040 obrante  a folio 2. 

 

Reunidos los presupuesto de ley, mediante auto del 27 de septiembre de 2019 

(F. 40), se libró el correspondiente mandamiento de pago.  

 

Habiéndose agotado sin éxito el trámite de notificación de la pasiva en las 

direcciones físicas y electrónicas conocidas por el ejecutante, se decretó 

mediante auto del 24 de febrero de 2020 el emplazamiento de la ejecutada.  

 

Una vez realizado el mismo e ingresado el asunto en el Registro Nacional de 

Personas Emplazadas (Rnpe), como quiera que la parte demandada no 

compareció al proceso dentro de los términos correspondientes, se designó 

mediante auto del 21 de mayo de 2021 Curador Ad Litem, que ejerciera la 

representación de la sociedad demandada. 

 



  

Notificada entonces la demandada BOOKS AND FUTURE B&F S.A.S. el día 

13 de agosto de 2021 (No. 30), a través del curador ad litem, designado en su 

representación, éste contestó la demanda en tiempo y propuso como 

excepción de mérito la que denominó “EXCEPCIÓN DE FALTA DE 

REPRESENTACIÓN O DE PODER BASTANTE DE QUIEN HAYA SUSCRITO 

EL TÍTULO A NOMBRE DEL DEMANDADO. 

 

Esta excepción, contemplada en el numeral 3° del artículo 784 del Código de 

Comercio, fue sustentada por la auxiliar indicando que el pagaré objeto de la 

presente ejecución se encuentra suscrito por la señora Deyci Marley Franco 

Urrea y en el nombre del deudor aparece la empresa demandada BOOKS AND 

FUTURE B&F S.A.S., pero no aparece mención alguna en el título, si la 

suscriptora ostenta representación, poder o condición alguna que le permita 

obligar a dicha sociedad. 

 

Como prueba de la excepción propuesta, destaca la togada que en el 

certificado de existencia y representación legal allegado con la demanda no 

aparece la señora Deyci Marley Franco Urrea como representante legal de la 

sociedad y que en el escrito de “AUTORIZACIÓN PARA LLENAR PAGARÉ” 

tampoco se relaciona la calidad en la que suscribe el mismo. 

 

Del escrito de contestación se corrió traslado al demandante, quien 

oportunamente se pronunció señalando que la excepción propuesta por la 

curadora ad litem en representación de la demandada pretende atacar los 

requisitos del título, por tanto, conforme a lo dispuesto en el artículo 433 del 

C.G.P., estos debieron ser discutidos mediante recurso de reposición en 

contra del mandamiento de pago, razón por la cual la misma, a su juicio, no 

debe prosperar. Sin embargo, destaca que el título que sirve de base a la 

ejecución se emitió en el año 2016 y que de acuerdo con el certificado de 

existencia y representación legal presentado con la contestación de la 

demanda, se tiene que para dicha época la señora Deyci Marley Franco Urrea 

actuaba como representante legal de la sociedad demandada, según 

nombramiento realizado mediante acta No. 02 del 21 de julio de 2015, inscrita 

ante la cámara de comercio. 

 

Cumplido el procedimiento descrito, no habiendo pruebas que recaudar y con 

apego a las previsiones de que trata el artículo 278 ibídem, ingresó el 



  

expediente al Despacho, donde se encuentra, para proferir la presente 

decisión. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Los llamados presupuestos procésales se encuentran reunidos a satisfacción 

dentro del sub-lite, pues la demanda fue presentada en legal forma, las partes 

son capaces para comparecer al juicio, y al Juzgado le asiste competencia 

para conocer de la acción, y no se avizora causal de nulidad que invalide lo 

actuado. 

 

Procede ahora el despacho a determinar, entonces, si en el presente asunto 

debe seguirse adelante con la ejecución o declarar probada la excepción 

propuesta por el representante del ejecutado.  

 

Para tal fin, es necesario recordar que la ejecución que se adelanta en el 

presente asunto se deriva de las sumas incorporadas en el titulo valor 

PAGARÉ No. 040, visible a folio 2. 

 

Conforme a lo anterior, conviene memorar que el artículo 422 del Código 

General del Proceso señala que “Pueden demandarse ejecutivamente las 

obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en documentos que 

provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra él, 

o las que emanen de una sentencia de condena proferida por juez o tribunal 

de cualquier jurisdicción, o de otra providencia judicial, o de las providencias 

que en procesos de policía aprueben liquidación de costas o señalen 

honorarios de auxiliares de la justicia, y los demás documentos que señale la 

ley. La confesión hecha en el curso de un proceso no constituye título 

ejecutivo, pero sí la que conste en el interrogatorio previsto en el artículo 184.”   

 

Teniendo como base el anterior postulado, se procede a analizar las 

excepciones de mérito formuladas por el auxiliar de la justicia de la siguiente 

manera: 

 

1. EXCEPCIÓN DE FALTA DE REPRESENTACIÓN O DE PODER 

BASTANTE DE QUIEN HAYA SUSCRITO EL TÍTULO A NOMBRE DEL 

DEMANDADO. 



  

 

De entrada hay que decir que los reparos realizados por la Curadora Ad Litem 

de la sociedad demandada Books And Future B&F SAS, según los cuales, no 

se encuentra en el pagaré mención alguna que indique en qué condición, ni 

cuál es la representación o el poder de la suscriptora del pagaré para obligar 

a dicha sociedad, no pueden prosperar. Lo anterior, por cuanto el título no 

presenta ningún tipo de inconsistencia. Al contrario, es claro que la obligación 

aparece asumida directamente por la empresa demandada a través de una 

firma que se presume auténtica, en la medida en que la Ley Comercial así lo 

contempla y de más está decir, que para establecer la identidad del suscriptor 

de un título valor es suficiente con la firma plasmada en el instrumento, pues 

tal acto es por antonomasia el mecanismo jurídico generador de obligaciones, 

toda vez que la ley mercantil previene que “[t]oda obligación cambiaria deriva 

su eficacia de una firma puesta en un título valor…” (art. 625).  

  

De suerte que no era menester en este caso que la firma viniera acompañada 

de otro tipo de documentos tendientes a facilitar la identificación de la persona 

del suscriptor o su calidad, pues como viene de decirse, la firma por sí sola ya 

cumple ese propósito, en tanto y en cuanto -en línea de principio- se presume 

que la firma corresponde a quien dice suscribir el instrumento y dicha 

acreditación solo puede exigirse al momento de la suscripción, tal como lo 

exige el Art. 640 del C. de Co.  

  

Pero para abundar en razones, resulta que en este caso quedó 

suficientemente reseñado al pie de la correspondiente rúbrica, el nombre de la 

persona que suscribió el título, quien además, según las pruebas aportadas 

por la sociedad demandada al descorrer el traslado de las excepciones, 

ostentaba la calidad de Representante Legal de la sociedad demandada, tal 

como se acredita con el certificado de existencia y representación legal de la 

época, en el cual queda claro que para el día 16 de junio de 2015, la señora 

Deyci Marley Franco Urrea era la Representante Legal, en su condición de 

Gerente.  

  

Por estas razones, la excepción propuesta no podrá prosperar.  

 

En mérito de lo expuesto, El Juez SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE BOGOTÁ D. C., TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE 



  

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127), administrando justicia 

en nombre de la República y por mandato de la Constitución, 

 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECLARAR no probada la excepción formulada por la parte 

demandada, en virtud de las razones expuestas en la parte motiva. 

 

SEGUNDO: SEGUIR adelante la ejecución en la forma como se dispuso en el 

mandamiento de pago proferido y lo relacionado con el interés a liquidarse, 

estos serán tasados conforme lo disponen los arts. 884 y 886 del C. de Cio.  

 

TERCERO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes 

embargados y secuestrados dentro del presente proceso. 

 

CUARTO: ORDENAR se practique la liquidación del crédito en la forma y 

términos prescritos en el art. 446 del C. G. P. 

 

QUINTO: CONDENAR en costas de la presente acción a la parte ejecutada 

incluyendo como agencias en derecho la suma de $1’470.000 M/Cte. Tásense. 

 NOTIFÍQUESE, 

 

Lblt 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 

Estado Electrónico No. 60, hoy 10 de agosto de 2022. Ivon Andrea Fresneda 

Agredo – Secretaria. 

. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 
 

Bogotá D.C., nueve (09) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Referencia: Ejecutivo No. 2019-1991 

 

En vista del informe secretarial de fecha 26 de julio de 2022, que obra a 

numerales 16 a 18 del cuaderno principal virtual, téngase en cuenta que el asunto 

de la referencia se encuentra ingresado en la Registro Nacional de Personas 

Emplazadas (Rnpe) y, encontrándose vencidos los términos del edicto 

emplazatorio, según lo dispuesto por el artículo 293 del C. G. del P., éste 

Despacho. 

 

 

RESUELVE: 

 

 

ÚNICO-. Designarle CURADOR AD LITEM al demandado CARLOS ALBERTO 

CASTELLANOS, con quien se surtirá la notificación.  

 

Para el efecto, nómbrese a la abogada JULIE TORRES MORENO, en el cargo 

de defensor de oficio, quien se ubica en la dirección electrónica y física 

CARRERA 15 No. 187 - 16 LC 3 en la ciudad de Bogotá y/o en el correo 

electrónico: jtorresm2014@gmail.com, para que proceda a tomar posesión del 

cargo y ejerza el derecho a la defensa del ejecutado, desde la notificación del 

presente auto. 

 

Se fijan como gastos, la suma de $80.000,oo 

  

Comuníquesele su designación por correo físico y electrónico, de acuerdo con lo 

previsto en el numeral 7º del art. 48 del C. G. del P. 

 

Hágasele saber a la profesional en derecho que su nombramiento de es de 

forzosa aceptación, y por tanto deberá concurrir a su posesión, en un término no 

mayor a diez (10) días contados a partir de la notificación del presente auto, so 

pena de sanciones legales – numeral 7º del art. 48 del C. G. del P. 

 



En caso que el togado(a) designado(a) se encuentre actuando en más de 

cinco (5) procesos como defensor de oficio, deberá acreditar dicha 

condición a través de certificación con vigencia no mayor a un (1) mes, 

expedida por cada una de las secretarías de los Estrados Judiciales donde 

se encuentra asignado.    

 

NOTIFÍQUESE,  

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 60, hoy 10 de agosto de 2022. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – Secretaria. 
 
H.G. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 
 

Bogotá D.C., nueve (09) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Referencia: Ejecutivo No. 2019-2352 

 

Sería el caso entrar a resolver lo que en derecho corresponda a las documentales 

aportadas por la parte demandante en escrito allegado el 18 de abril de 2022, 

que obra a numerales 12 a 13 del cuaderno cautelar, sino fuera por la solicitud 

de terminación realizada por la parte pasiva de la litis el 24 de junio de 2022, que 

obra a numerales 11 a 13 del cuaderno principal.   

 

Es por ello que, una vez vencido el término dispuesto en auto de esta misma 

calenda para que el ejecutado aporte la solicitud de terminación de manera 

coadyuvada con la representante legal de la copropiedad demandante, esta 

judicatura procederá a pronunciarse sobre la petición en referencia. 

 

NOTIFÍQUESE, (2) 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 

Estado Electrónico No. 60, hoy 10 de agosto de 2022. Ivon Andrea Fresneda 

Agredo – Secretaria.  

 
H.G. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127)   

            

Bogotá D.C., nueve (09) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No 2019-2352 

 

En atención a la solicitud presentada por la parte demandada en escrito allegado el 

24 de junio de 2022, que obra a numerales 11 a 12 del encuadernado principal y, 

conforme a lo dispuesto en el artículo 461 del Código General del Proceso, el 

Juzgado,  

RESUELVE: 

 

1. TENER NOTIFICADO al demandado AURELIO SALAZAR ALZATE, por 

conducta concluyente del mandamiento de pago proferido en su contra el 10 de 

diciembre de 2019, conforme a lo dispuesto en el inciso 1° del artículo 301 la Ley 

1564 de 2012.  

 

Para todos los efectos, se tiene en cuenta que el ejecutado renunció al derecho a 

presentas excepciones contra la orden de pago. 

 

2. PONER en conocimiento de la parte actora la solicitud de terminación realizada 

por la pasiva, para que en el término de cinco (5) días contados a partir de la 

notificación del presente proveído se pronuncie expresamente sobre el particular.  

 

3. REQUERIR al ejecutado AURELIO SALAZAR ALZATE, para que en el término 

de cinco (5) días contados a partir de la notificación del presente proveído, allegue 

la solicitud de terminación coadyuvada con la parte actora, so pena de 

continuar con el respectivo trámite procesal.  

 

Para tal efecto, deberá acreditar la condición de Representante Legal de la 

copropiedad demandante que ostenta la señora HEIDY CONTRARAS, a través de 

la certificación expedida por la Alcaldía Local de Engativá con vigencia no mayor a 

30 días.     

 



4. ACEPTAR la renuncia presentada por la abogada Gloria Orfilia Sosa Moreno al 

poder que le fuera conferido por la copropiedad demandante, tal como consta en el 

escrito allegado el 07 de junio de 2022, qué obra a numerales 14 a 15 de presente 

paginário principal.  

 

Una vez cumplido el término anterior, la Secretaría proceda a ingresar el expediente 

al Despacho a fin de continuar con el respectivo trámite procesal.   

 

NOTIFÍQUESE, (2) 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en Estado 
Electrónico No. 60, hoy 10 de agosto de 2022. Ivon Andrea Fresneda Agredo – 
Secretaria. 
 
H.G. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

                   

Bogotá D.C., nueve (09) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

  

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2020-00197 

 

Revisada la documentación obrante en los numerales 19 – 24 y 31 - 31, se 

observa que es necesario requerir al extremo ejecutante para que proceda a 

realizar nuevamente la notificación por aviso de la demandada SANDRA 

YASMIN TEJEDOR, toda vez que la comunicación aportada no reúnen los 

requisitos establecidos en el artículo 292 del C.G.P. 

 

Lo anterior teniendo en cuenta que la comunicación enviada contiene información 

equivocada, que puede conllevar al demandado a incurrir en error, esto teniendo 

en cuenta que: 

 

A)  A pesar de anunciar que se estaba agotando el trámite de la notificación 

mediante aviso, le indica a la demandada por una parte que “La notificación 

personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles 

siguientes a que el iniciador recepcione acuse de recibido o se pueda por otro 

medio constatar el acceso del destinatario al mensaje, y los términos empezarán 

a correr a partir del día siguiente al de la notificación” y luego, en la comunicación 

adjunta señala que debe “comparecer a este Despacho Judicial de inmediato o 

dentro de los 5 _X_ 10 _ _ 30___ días hábiles Siguientes a la entrega de esta 

comunicación, de lunes a viernes de 8 a 12 y 1 a 5, con el fin de notificarle 

Personalmente la providencia proferida el día FEBRERO 27 del año 2020, dentro 

del proceso de la referencia” 

 

B) No realizó la advertencia de que la notificación se considerará surtida al 

finalizar el día siguiente al de la fecha de entrega del AVISO. 

 



Todo lo anterior puede ocasionar que la demandada se equivoque respecto del 

término en el que se le tiene por notificada, el tiempo con el que contaba para 

comparecer al despacho y el correspondiente para contestar la demanda. 

 

En consecuencia, la parte actora proceda a adelantar nuevamente el trámite de 

notificación de la demandada teniendo en cuenta para el efecto los requisitos 

dispuestos en la norma vigente. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 
Lblt 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 60, hoy 10 de agosto de 2022. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – Secretaria. 
. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 

Bogotá D.C., nueve (09) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2021-00601 

 

Para todos los efectos legales téngase en cuenta que la demandada MARÍA 

CRISTINA TUNJO NEUTA, se notificó personalmente en el asunto de la 

referencia el día 02 de junio de 2022, quien, dentro del término de traslado, a 

través de apoderado, contestó la demanda y propuso excepciones (No. 17). 

 

Una vez se integre el contradictorio se imprimirá el trámite que en derecho 

corresponda a la contestación de la pasiva.  

 

En cuanto al abogado PEDRO ERNESTO BERMUDEZ PATIÑO, actúa como 

apoderado de la demandada MARÍA CRISTINA TUNJO NEUTA, en los términos 

y para los fines del poder que le fue conferido (No. 16). 

 

Requiérase a la parte actora para que proceda a integrar el contradictorio 

agotando el trámite de notificación del demandado HECTOR GALINDO. 

 

NOTIFÍQUESE, 
                                        

Lblt 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 60, hoy 10 de agosto de 2022. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – Secretaria. 
. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 
 

Bogotá D.C., nueve (09) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicación: Ejecutivo Hipotecario No. 2021-00867 

 

Revisadas las documentales que obran en los numerales 15 - 16 del presente 

encuadernado, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. En atención al poder allegado el 01 de junio de 2022, obrante en el 

numeral 16 - 17 de este cuaderno y conforme al acta de notificación del demandado 

LUIS EDUARDO MARTINEZ, téngase en cuenta que el citado demandado se 

notificó personalmente del mandamiento de pago librado en su contra, quien 

oportunamente, a través de apoderado, contestó la demanda y propuso 

excepciones (No. 17). 

 

SEGUNDO. Téngase en cuenta que la abogada NELSY GONZALEZ VARGAS, 

actúa como apoderada del demandado LUIS EDUARDO MARTINEZ, en los 

términos y para los fines del poder que le fue conferido. 

 

TERCERO. DE LAS EXCEPCIONES DE MERITO formuladas en tiempo por el 

apoderado judicial que representa al extremo demandado, córrasele traslado a la 

parte ACTORA por el término legal de diez (10) días, acorde a lo normado por el 

artículo 443 del Código General del Proceso. 

 

Vencido el término de traslado concedido a la parte actora, vuelva el expediente al 

Despacho a fin de continuar con el trámite que corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE (2),  

 

Lblt 
 



Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 

Estado Electrónico No. 60, hoy 10 de agosto de 2022. Ivon Andrea Fresneda 

Agredo – Secretaria. 

. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL  DE  ORALIDAD 

TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 

                        Bogotá D.C., nueve (09) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Referencia: Ejecutivo Hipotecario No. 2021-00867 

   

Revisado el certificado de tradición del predio identificado con folio de matrícula 50S-

40035399 aportado por la respectiva Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Bogotá, visible en el numeral 18, El juzgado advierte que en la anotación número “09” 

no se indicó de manera correcta el número de proceso que identifica el presente asunto.     

 

Por lo anteriormente expuesto, y previo a continuar lo que respecta a la orden de 

secuestro del bien cautelado, el Juzgado,  

 

RESULEVE: 

 

1. REQUERIR a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá – Zona Sur, 

para que dentro del término de tres (3) días contados a partir de su notificación inscriba 

de manera correcta el número del proceso en el cual se decretó la medida cautelar, esto 

es, “2021-00867”, y no como allí se indicó. Ofíciese.  

 

Una vez realizada la corrección ordenada, se continuará con lo que en derecho 

corresponda.  

 
NOTIFÍQUESE, 
 
Lblt 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en Estado 
Electrónico No. 60, hoy 10 de agosto de 2022. Ivon Andrea Fresneda Agredo – 
Secretaria. 
. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño



Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 

Bogotá D.C., nueve (09) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2022-00794 

 

 

 

Como quiera que no se dio cumplimiento a lo dispuesto en auto inmediatamente 

anterior de fecha 27 de julio de 2022, el Despacho RESUELVE: 

 

RECHAZAR la presente demanda de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 

del Código General del Proceso. 

 

En consecuencia, devuélvase junto con sus anexos sin necesidad de desglose, 

previas las desanotaciones del caso. 

 

NOTIFÍQUESE, 
G.S. 
 
Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 60, hoy 10 de agosto de 2022. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – Secretaria. 
. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 

Bogotá D.C., nueve (09) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2022-00802 

 

 

Como quiera que no se dio cumplimiento a lo dispuesto en auto inmediatamente 

anterior de fecha 27 de julio de 2022, el Despacho RESUELVE: 

 

RECHAZAR la presente demanda de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 

del Código General del Proceso. 

 

En consecuencia, devuélvase junto con sus anexos sin necesidad de desglose, 

previas las desanotaciones del caso. 

 

NOTIFÍQUESE, 
G.S. 
 
Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 60, hoy 10 de agosto de 2022. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – Secretaria. 
. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 

Bogotá D.C., nueve (09) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

 

REFERENCIA: Monitorio No. 2022-00805 

 

 

Como quiera que no se dio cumplimiento a lo dispuesto en auto inmediatamente 

anterior de fecha 27 de julio de 2022, el Despacho RESUELVE: 

 

RECHAZAR la presente demanda de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 

del Código General del Proceso. 

 

En consecuencia, devuélvase junto con sus anexos sin necesidad de desglose, 

previas las desanotaciones del caso. 

 

NOTIFÍQUESE, 
G.S. 
 
Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 60, hoy 10 de agosto de 2022. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – Secretaria. 
. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 

Bogotá D.C., nueve (09) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2022-00820 

 

 

Como quiera que no se dio cumplimiento a lo dispuesto en auto inmediatamente 

anterior de fecha 27 de julio de 2022, el Despacho RESUELVE: 

 

RECHAZAR la presente demanda de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 

del Código General del Proceso. 

 

En consecuencia, devuélvase junto con sus anexos sin necesidad de desglose, 

previas las desanotaciones del caso. 

 

NOTIFÍQUESE, 
G.S. 
 
Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 60, hoy 10 de agosto de 2022. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – Secretaria. 
. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 

Bogotá D.C., nueve (09) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2022-00838 

 

 

Como quiera que no se dio cumplimiento a lo dispuesto en auto inmediatamente 

anterior de fecha 28 de julio de 2022, el Despacho RESUELVE: 

 

RECHAZAR la presente demanda de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 

del Código General del Proceso. 

 

En consecuencia, devuélvase junto con sus anexos sin necesidad de desglose, 

previas las desanotaciones del caso. 

 

NOTIFÍQUESE, 
G.S. 
 
Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 60, hoy 10 de agosto de 2022. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – Secretaria. 
. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL  DE  ORALIDAD 

TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 
 

Bogotá D.C., nueve (09) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: Hipotecario No. 2022-00856 

 

Se inadmite la anterior demanda so pena de rechazo, de conformidad con los 

arts. 82 y ss. del C. G. del P., para que dentro del término de cinco (5) días se 

cumpla a cabalidad con la siguiente exigencia: 

 

1.Aclare la s pretensiones de la demanda, teniendo en cuenta que el valor total 

incorporado en el título valor base de recaudo, es la suma de 22.030,1500 UVR’s 

y lo pretendido, sumando capital acelerado más cuotas vencidas, exceden dicho 

rubro. 

                                                                                                                   

NOTIFÍQUESE, 

 

G.S. 
 
Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 60, hoy 10 de agosto de 2022. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – Secretaria. 

. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL  DE  ORALIDAD 

TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 
 

Bogotá D.C., nueve (09) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: Hipotecario No. 2022-00858 

 

Se inadmite la anterior demanda so pena de rechazo, de conformidad con los 

arts. 82 y ss. del C. G. del P., para que dentro del término de cinco (5) días se 

cumpla a cabalidad con la siguiente exigencia: 

 

1. Ajuste las pretensiones de la demanda, teniendo en cuenta que el plazo 

pactado vence el mismo día 30 de junio de 2017. 

 

2. De conformidad a lo señalado en el inciso 2º del núm. 1º del Art. 468 del C. G. 

del P., deberá aportarse el certificado expedido por el Registrador de 

Instrumentos Públicos que corresponda, con fecha no superior a un (01) mes de 

antelación a la fecha de presentación de la demanda respecto del bien inmueble 

objeto de hipoteca. 

                                                                                                                   

NOTIFÍQUESE, 

G.S. 
 
Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 60, hoy 10 de agosto de 2022. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – Secretaria. 

. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127)   

                               

Bogotá D.C., nueve (09) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2022-00885 

 

Reunidos los requisitos de conformidad con el artículo 82 y siguientes, 245 y 422 del 

Código General del Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía del proceso 

EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA a favor de COOPERATIVA FINANCIERA 

COTRAFA contra ANDREA LUCIA MARTÍNEZ TRUJILLO Y JORGE STEVEN 

MARENTES GARZÓN, por las siguientes cantidades: 

 

PAGARÉ No. 063000168 

 

1. Por la suma de $1.038.814.oo M/Cte., por concepto de 7 cuotas vencidas y 

no pagadas, relacionadas en el escrito de demanda. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre las sumas referidas en el numeral anterior, 

liquidados a la tasa máxima que certifique la Superintendencia Financiera de 

Colombia, desde el día siguiente a la fecha de exigibilidad de cada una de ellas 

hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

3. Por la suma de $59.152.oo M/Cte., por concepto intereses de plazo, 

relacionados en la demanda. 

 

4. Sobre costas, gastos y agencias se resolverá en oportunidad. 

 

Notifíquese esta providencia de conformidad con lo dispuesto en los artículos 291 y 

292 ejusdem o, según lo señalado en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, 

haciéndole saber al ejecutado que cuenta con cinco (5) días para pagar y/o diez 

(10) para excepcionar, términos que conforme al artículo 442 de la norma en cita 

correrán conjuntamente. Asimismo, se le indica al demandado el correo del juzgado, 

al que puede enviar su contestación: cmpl68bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 



 

 Se advierte al ejecutante, que el titulo original podrá ser solicitado por el despacho 

judicial cuando lo considere pertinente.   

  

Así mismo, la actora debe tener presente que el documento base de ejecución se 

encuentra fuera de circulación mientras este en trámite el presente asunto. 

 

Téngase en cuenta que el abogado RICHARD GIOVANNY SUAREZ TORRES, en 

su calidad de representante legal de la sociedad RST ASOCIADOS PROJECTS 

S.A.S., actúa como endosatario para el cobro de la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 

G.S. 
 
Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 

Estado Electrónico No. 60, hoy 10 de agosto de 2022. Ivon Andrea Fresneda 

Agredo – Secretaria. 

. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127)   

                               

Bogotá D.C., nueve (09) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2022-00887 

 

Reunidos los requisitos de conformidad con el artículo 82 y siguientes, 245 y 422 del 

Código General del Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía del proceso 

EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA a favor de LUIS EDUARDO CORREA contra 

MARÍA DEL PILAR RUIZ AYALA, por las siguientes cantidades: 

 

LETRA DE CAMBIO 

 

1. Por la suma de $16.104.411,oo M/Cte., por concepto capital contenido en el 

titulo valor – Letra. 

 

2. Por los intereses moratorios del capital referido en el numeral 1º, liquidados 

a la tasa máxima que certifique la Superintendencia Financiera de Colombia, desde 

el 09 de agosto de 2020 hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 
3. Sobre costas, gastos y agencias se resolverá en oportunidad. 

 

Notifíquese esta providencia de conformidad con lo dispuesto en los artículos 291 y 

292 ejusdem o, según lo señalado en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, 

haciéndole saber al ejecutado que cuenta con cinco (5) días para pagar y/o diez 

(10) para excepcionar, términos que conforme al artículo 442 de la norma en cita 

correrán conjuntamente. Asimismo, se le indica al demandado el correo del juzgado, 

al que puede enviar su contestación: cmpl68bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Se advierte al ejecutante, que el titulo original podrá ser solicitado por el despacho 

judicial cuando lo considere pertinente.   

  

Así mismo, la actora debe tener presente que el documento base de ejecución se 

encuentra fuera de circulación mientras este en trámite el presente asunto. 



 

Téngase en cuenta que el abogado CARLOS MAURICIO MILLAN MEJIA, actúa 

como apoderado de la parte actora 

 

NOTIFÍQUESE (2), 
G.S. 
 
Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 60, hoy 10 de agosto de 2022. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – Secretaria. 
. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127)   

                               

Bogotá D.C., nueve (09) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2022-00893 

 

Reunidos los requisitos de conformidad con el artículo 82 y siguientes, 245 y 422 del 

Código General del Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía del proceso 

EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA a favor de COOPERATIVA FINANCIERA 

COTRAFA contra MARIO ANDRÉS GONZÁLEZ ACUÑA, por las siguientes 

cantidades: 

 

PAGARÉ No. 067001165 

 

1. Por la suma de $2.828.427.oo M/Cte., por concepto de 11 cuotas vencidas y 

no pagadas, relacionadas en el escrito de demanda. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre las sumas referidas en el numeral anterior, 

liquidados a la tasa máxima que certifique la Superintendencia Financiera de 

Colombia, desde el día siguiente a la fecha de exigibilidad de cada una de ellas 

hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

3. Por la suma de $450.442.oo M/Cte., por concepto intereses de plazo, 

relacionados en la demanda. 

  

4. Sobre costas, gastos y agencias se resolverá en oportunidad. 

 

Notifíquese esta providencia de conformidad con lo dispuesto en los artículos 291 y 

292 ejusdem o, según lo señalado en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, 

haciéndole saber al ejecutado que cuenta con cinco (5) días para pagar y/o diez 

(10) para excepcionar, términos que conforme al artículo 442 de la norma en cita 

correrán conjuntamente. Asimismo, se le indica al demandado el correo del juzgado, 

al que puede enviar su contestación: cmpl68bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 



 

  

Se advierte al ejecutante, que el titulo original podrá ser solicitado por el despacho 

judicial cuando lo considere pertinente.   

  

Así mismo, la actora debe tener presente que el documento base de ejecución se 

encuentra fuera de circulación mientras este en trámite el presente asunto. 

 

Téngase en cuenta que el abogado RICHARD GIOVANNY SUAREZ TORRES, en 

su calidad de representante legal de la sociedad RST ASOCIADOS PROJECTS 

S.A.S., actúa como endosatario para el cobro de la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 

G.S. 
 
Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 

Estado Electrónico No. 60, hoy 10 de agosto de 2022. Ivon Andrea Fresneda 

Agredo – Secretaria. 

. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a4f396550366d2b17289443a736bea389649a54be1f95331dfd7e6bda83144c7

Documento generado en 09/08/2022 09:15:03 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL  DE  ORALIDAD 

TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 

Bogotá D.C., nueve (09) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: responsabilidad civil contractual No. 2022-00897 

 

Se inadmite la demanda so pena de rechazo, de conformidad con los arts. 82 y 

ss. del C. G. del P., para que dentro del término de cinco (5) días se cumpla a 

cabalidad con la siguiente exigencia: 

 

1. Teniendo en cuenta que pretende el reconocimiento de perjuicios, proceda 

a estimarlos razonadamente y a rendir el correspondiente juramento 

estimatorio, determinándolo en la forma dispuesta en el Artículo 206 del 

C.G.P. 

 

2. Aclare por qué razón en la pretensión primera señala que sustrajeron la 

suma de $20’000.000,oo y en el hecho séptimo, la suma de 

$16’271.219,oo. Recuerde que los hechos deben ser el fundamento de las 

pretensiones. 

 

3. Allegue el certificado de existencia y representación legal de 

COMUNICACION CELULAR S.A. “COMCEL S.A.”, con fecha de 

expedición no mayor a un mes. 

 

4. Acredite que, con la presentación de la demanda, simultáneamente envió 

a la pasiva, copia de está junto con sus respectivos anexos. Art. 6° Ley 

2213 de 2022. 

                                                                                                                      Del 

escrito de subsanación remítase copia a la pasiva conforme a lo dispuesto en el 

Art. 6° Ley 2213 de 2022. 

  

NOTIFÍQUESE, 

G.S. 



 
Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 60, hoy 10 de agosto de 2022. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – Secretaria. 

. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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